
N.° 1290. DOMINGO 3 DE JUNIO DE 1838. DIEZ CUARTOS

S. M. la  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. ln íanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

a c t a s  d e l  g o b ie r n o .

DIRECCION G E N E R A L  D E L TESORO P U B L IC O .

Circulares.
El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 

com unicó  a esta dirección, con fecha 25 de Abril último, 
la Real orden siguiente:

«Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo 
expuesto por esa dirección general en su oficio de 3 del 
actual, a consecuencia de la instancia de la junta diocesa
na de regulares de Cádiz, que trasladó a este ministerio 
el de Gracia y Justicia en 26 de Febrero último , solici
tando que á los individuos ocupados en la secretaría de 
ella se les paguen sus pensiones de exclaustrados con la 
misma puntualidad que a los empleados activos, en con
sideración al servicio gratuito que están prestando; se lia 
servido S. M. acceder a la mencionada petición , según se 
acordó ya en la Real orden de 2 de-Mayo próximo pasa
do respecto a los agregados a la junta diocesana de Tole
do; y para evitar los abusos que puedan cometerse, ha te
nido á bien S M. mandar, que en lo sucesivo el nombra
miento de auxiliares a las reieridas juntas se consulte an
tes de llevarse a efecto al ministerio de Gracia y Justicia. 
De Real orden lo comunico a Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.”

Y lo traslado a V. S. para los mismos fines.
Dios guarde a Y. S. muchos anos. Madrid 22 de Mayo 

de 1838,—El marques de Montevírgen.

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me comunica en 22 del corriente la Real orden que a 
continuación se expresa.

«He dado cuenta á S. M. la Pieina Gobernadora de un 
oficio del intendente de León, en que con motivo de la 
crecida existencia de moneda de calderilla que aparece en 
la tesorería de aquella provincia , de las dificultades que 
ofrece su trasporte, y riesgos que corre en caso de invasión 
de los facciosos, pide se le autorice para distribuir la que 
hubiere en semejantes ocasiones entre los empleados acti
vos y pasivos, regulares de ambos sexos, viudas y demas 
atenciones á cuenta de sus haberes respectivos, después de 
cubiertas con preferencia las obligaciones militares. Y en
terada S. M., asi como del parecer de V. S., acorde en esta 
parte con el del contador general de distribución, se ha 
dignado acceder á la propuesta del citado intendente en 
los términos que quedan expresados, mandando se adopte 
esta medida por punto general en todas las provincias en 
caso de invasión enemiga, y de salida de las autoridades 
de la capital, y haciéndola extensiva a los demas acreedo
res del Erario que en tales circunstancias se avengan a re
cibirla á cuenta de sus créditos , siendo estos de corriente 
pago. De Real orden lo comunico á  Y . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, á cuyo fin la circulara á 
quienes corresponda.'*

Y lo inserto a V. S. para los mismos fines.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo 

de 1838.=El marques de Montevírgen.

A N U N C IO S  O FIC IA L E S .

A v i r tu d  de providencia  de la sala primera del supremo t r i 
bunal de Ju s t ic ia  , se c i t a ,  l lama y  emplaza á  D. íManuel 

de la Plaza y  Far ia s  , asesor togado que fue de la isla de lb iz a ,  
para que en el térm ino de 15 d ia s ,  contados desde la pub lica
ción de este a n u n c io , comparezca personalmente en el mismo 
supremo t r ibu na l  por la escribanía de C ám ara  del cargo del se -  
úor D. Anton io  López de S a la z a r ,  para ser oido en la causa 
formada contra él por denuncia  de varios excesos cometidos en 
d  ejercicio de su destino y  otras f a l t a s ;  con apercib im iento 
que de no hacerlo le parará  el per ju ic io  que h a y a  lugar .

JQ EBIEN D O  subastarse el suministro  de p a n ,  cebada y  paja 
para las tropas y  caballos estantes y  transeúntes en este 

distrito m il itar  de Cast il la  la N u e v a ,  que comprende las pro
vincias de M a d r id ,  To ledo ,  M a n c h a ,  C uen ca ,  Segovia y  G u a -  
daltjara, por el término de tres meses, á contar desde L° de Ju

lio inmediato hasta í in de Setiembre próximo, he dispuesto 
que el único remate se verifique el dia 16 del corriente en los 
estrados de e^ta intendencia m i l ita r  desde las doce de la maña
na en ade lan te ,  bajo el pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria de dicha intendencia. Lo que se 
hace saber para los que gusten interesarse en tan importante 
s e rv ic io ;e n  el concepto de que se adm it irán  proposiciones, 
siendo a r reg lad as ,  bien sea para el todo del su m in is t ro ,  bien 
para cada una de las especies de que se compone separadamen
te ,  y  aun  por provincias ó part idos aislados.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDEN CIA DEL S1V. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Ses ión  d e l  d ia  2 d e  J u n i o .

Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la anterior fue apro 
bada.

El Sr. G A PiCIA  obtuvo la palabra para rectificar una equ i
vocación cometida en el D iario  de la ú lt im a sesión , en que se 
le h acia  decir que habia nombrado el s i s t em a d e  La Gra t ja,  
cuando no reconocía semejante s is tem a , pues lo que d i jo  tue 
que se hablaba mucho de paciones,  y no habia  tales pasiones, 
las que acaso no seria malo existiesen, porque entre ellas las 
habrá buenas ; pero lo que sí h ab ia ,  en vez de pasiones, eran es
peculaciones y traficantes en patr iotismo, y que á los promo
vedores de las revueltas de 1 8 5 5 ,  que despucs vinieron á pro
mover el sacrilego atentado de la Granja  , se les habia  visto 
después hab lar  mucho contra los desórdenes,  coutra la ex a l ta 
ción y  contra la anarqu ía .

Que por lo demas no podra decir nada contra el ministerio, 
llamado por sus enemigos de la Granja  , cuando habia  servido 
á sus órdenes y  cuando estaba convencido de que aquel m in is
terio habia salvado á la nación y á la Re ina , y  habia hecho 
beneficios á la causa de la l ib e r tad ,  pues en su tiempo se h a 
bían castigado los crímenes, y en Barcelona al célebre X auda ró ,  
con quien no habia podido otro ministerio.

Se dió cuenta por el Sr. Secretario Torres So lanot ,  de que 
el Congreso de los D iputados pasaba al Senado para los efectos 
prevenidos en la Constitución el proyecto de ley aprobado por 
el m ism o , por el cual se aumentaba el presupuesto del m in is te
rio de Hacienda en 12'd rs. para una pensión en favor de Doña 
M ar ía  del Carmen Pizarro , v iuda  del conde de Donadío , m uer
to en actos del servicio en cumplim iento de su deber.

Leidos sucesivamente los dos proyectos, el presentado por el 
Gobierno y el aprobado por el Congreso , se anunció que se im 
p r im ir ían  en el D iar io  y pasarían á las secciones.

Se anunciaron  los s iguientes nombramientos hechos por 
las secciones.

Para  la comisión que ha de informar sobre el proyecto de 
ley  acerca de las relaciones de los cuerpos colegisladores, entre 
sí y con el Gobierno , á los Sres. O u d o v i l l a ,  duque de Castro- 
terreño , marques de Torrealta , conde de Sauta  Coloma y  Pita 
Pizarro.

Para  la que ha de dar su dictámen sobre el proyecto de ley 
acerca de establecimientos de beneficencia, á los Sres. conde de 
Campo A l a n g e ,  obispo de A s to rg a ,  S o l i s , marques de V a l i -  
gornera y Ochoa.

El Sr.  E G E A , Secretario de la comisión de A c t a s ,  dió 
cuenta del dictámen de e s ta ,  en que opinaba que habiendo 
probado su ap t i tud  legal el Sr. D. Antonio M ar ía  Montene
g ro ,  Senador por la provincia de Pontevedra ,  debia ser adm i
tido. Asi lo resolvió el Senado.

Orden del d ia .
Se leyó ,  y sin discusión fue aprobado, el s iguiente d ic tá 

men de la comisión de Peticiones.
<c Varios propietarios del diezmo de algunos pueblos de Ca 

ta luña  presentan sus observaciones sobre el decreto que ex t in 
gu ió  el diezmo sin prévia  indemnización , y  suplican que se 
restablezca aquel g r a v á m e n ,  al menos hasta que se h a ya  l ijado 
y dado el justo concambio por aquellos que poseen fiucm con 
esta obligación.

>*La comisión de Peticiones opina que esta se tenga presen
te para el uso oportuno,”

El Sr. P R E S ID E N T E : Abrese la discusión de la total idad 
del proyecto de ley sobre recursos J e  nu l idad  a r io s  s e t l o r e s  
p id i e r o n  La pa labra.)  Han pedido la .palabra en contra los se
ñores O n dov i l la ,  Pes taña ,  R u iz  de la V e g a ,  Tarancon y B a 
ilesa ; y  en pro los Sres. San M igue l  y  Gómez Becerra.

T iene la palabra en contra el Sr. Oudovilla .
El Sr. O N D O V I L L A :  El proyecto de ley que va á ocupar 

la atención del Seuado es de mucha g ravedad y  trascendencia. 
El dictámen que sobre él ha dado la comisión abraza dos bases 
p r inc ipa les ,  sobre las cuales rueda todo el proyecto. En su d is
cusión debe obrarse con* toda franqueza ;  y  dejando aparte  los 
respetos y consideraciones que son debidas á los señores de la

comisión , á quien venero mas que nadie por su i lustración y  
saber ,  por lo mismo no extrañarán  que yo  combata el proyec
to en sil totalidad y  desee que se deseche enteramente.

La primera base sobre que estriba este proyecto es la de los 
recursos de n u l id a d ,  por defecto, ó bien de las formas y  so lem
nidades que requieren las leyes para el arreglo de los procesos’.
Se adoptan en ella disposiciones que pudieran haberse excusa
do y y  que són en mi concepto enteramente innecesar ias ,  pues
to que h ay  leyes vigentes que marcan el modo de interponer 
este recurso, y  también el tribunal que ha de conocer de é l ,  y  
otras que se han dado en varias  épocas const i tuc iona les , y  que 
puestas en ejecución ó restablec idas, suplen ó deberán sup l ir  
lo que faltaba en este p a r t ic u la r ,  y  por consiguiente hacen i n 
útiles las disposiciones que ahora sé adoptan en este proyecto 
de ley.

En el art. 2 54  de la Constitución de 1812 sé establocé que 
de toda falta de observancia de las leyes que arreglen el proce
so en toda sentencia que cause e jecutoria  , son responsables los 
jueces Scc. En el 2Gt se concede al t r ibunal  supremo de just ic ia  
la facultad de conocer de los recursos de nu l idad  que se in te r 
póngan contra las sentencias &c.

Estas dos disposiciones comprendidas en el tít. v de aquel la  
Constitución están v ig e n te s , á consecuencia del decreto de la* 
Cortes constituyentes de 7 de Setiembre de 1857. En el re g la 
mento de S) de Octubre del año de í 8 l 2  se establece que c u a n 
do la sentencia de vista ó revista cause ejecutoria , quedará  á  
las parles expedito el recurso de nulidad ; pero la interposic ión 
no qu ita rá  que se lleve á efecto la sentencia &c.

Leyó  en seguida el orador los arts. L j 7 ,  i 5 5  y  15 j de la  
Constitución de 18 1 2 ,  y  después el art . i  2 del decreto de 24  
de Marzo de l 8 l  5 , y  continuó t

Si h ay  pues todas estas disposiciones adoptadas por las 
Cortes, unas vigentes como las de la Constituí ion de 1812 , y  
otras adoptadas por bis Cortes en las épocas que he refer ido , es 
excusado apelar á otra ley en las circunstancias present s , ley 
que según dice la comisión no puede sa lir perfecta por defecto 
de los códigos. (El Sr. G are l i y  p i d e  la pa lab ra  c o m o  d e  la. 
comisión.)  Estas disposiciones fueron observadas de los años i  2 
al 1 4 , y  del 20  al 25  , en la interposición de todos los recursos.
Y  si h ay  todos estos antecedentes ¿q u é  necesidad hay  de apelar 
á una ley que introduce novedades perjudic iales y  de tanta  
monta en la adminis tración de ju s t ic ia ?  A d e m a s ,  señores , no 
se pierda de vista que sin código de procedimientos no se puede 
adoptar n inguna  disposición , pues cuando en toda la nación r i 
gen prácticas tan d iver sas ,  no es posible establecer reglas en 
este p u n to , que no podrán observarse mientras no reine una 
completa un iform idad en nuestra legislación jud ic ia l .  Asi,  pues, 
parece (jue debia esperarse cierto tiempo mas oportuno para la 
formación de esta ley si no es que se qu iera  que se haga  im per
fec ta ,  que en mi concepto no debe limerse.

El orador pasó á manifestar que hubiera deseado que la co
misión se hubiese servido marcar los casos en los cuales debían 
tener lugar  los recursos de nulidad por defecto de los procedi
mientos, y  no que no habiendo hecho nada de esto , hab ia  d e 
jado un campo anchuroso á la a rb itra r iedad .

A ñ a d ió ,  por ú l t im o ,  que si C'.te proyecto debia desecharse 
y a  como innecesario , inoportuno y defectuoso, debia recha
zarse con m ayor razón por la segunda base, por la cual se es
tablecía que tuviese luga r  el recurso de nulidad cu indo se h u 
biese contravenido á ley clara y  te rm in an te ,  pues e,ta d ispo
sición destru ir ía  todos los principios adoptados en la Const i tu 
ción de L 8 l2  , dando luga r  ademas á una cuarta  in f a n c i a .

El Sr. G A R E L L Y  : Señores, nada tengo que decir acerca 
de lo expuesto por el Sr.  O idoviila  sobre la imperfección do 
este proyecto, puesto que la comisión ha empezado su d ic tá 
men por probar palad inamente que la índole y na tu ra l iza  de e^ic 
proyecto de ley ha de ser necesariamente imperfecta , y  que no 
llenará la expectación pública , asi corno tampoco la del Senado. 
Pero S. S. no se ha hecho cargo de que la comí,ion se lia visto 
en la necesidad inevitable de prohijar el proyecto a probado por el 
Congreso por el estado actual (Je las cosas; porque ,  señores, si 
siempre se ha admit ido  entre no,otros el recurso de n u l id a d ,  
ahora se trata de reforzar e,tas g a r a n t í a s ,  y  de desenvolver to
das las que la ley fundamental ha dado á los españoles. Por 
con s igu ien te , las reflexiones que ha hecho el Sr. preopinante

> están satisfechas por lo mismo que ha añadido S. S. Empezó 
i por decir que era i n ú t i l , intempestivo é innecesario e>te pro

yec to ,  porque concretándose á los recursos de nu l idad  por d e 
fecto de r i tua l idad  en los procesos, existían los arts. 2 54  y
de la Constitución de I 8 i 2 , q u e  están comprendidos en el t i -  

l tulo 5 .° ,  restablecido por un decreto de las ú lt im as C ortes ,  y
► asi no no habia necesidad de esta ley. Pero S. S. conocerá que 

ninguno de esos art ículos hizo inas que la enunc ia t iv a  en este 
punto.

El 254  di jo que hacia  responsables á los jueces personal
mente de toda fa lta  de observancia que cometieren de las l e -  

r yes que arreglan el proceso en lo c iv i l  y  en lo c r im ina l .  El 2 61 ,  
que habla de las facultades del t r ibuna l  supremo de J u s t ic i a ,  

s co'oca en la 9 .a la de conocer de los recursos de nu l idad  que 6C 
¡- interpongan contra las sentencias dadas en ú lt im a ins tanc ia  
s para el preciso efecto de reponer el proceso devolviéndolo , y 
a hacer efectiva la responsabilidad de que t ra ta  el an ter io r a r -



tículo, De consiguiente, los doJ artículos de la Constitucion 
de 1812 que ha citado S. S., nada favorecen á su propósito, y 
si algo favorecen es la necesidad de formar una ley que haya 
ef~cti va la interposicion de este recurso. IV o se citen tampoco 
}Jara argüir á 1~ comision las leyes de 9 de Octubre de 181'2 
y '2c¡ de Marzq de 181), porque aquella no ha hecho sino 
inutilizarlas, trasladando á la presente ley las disposiciones que 
ha creído conveniente, y desatendiendo las que á su parecer no 
lo eran tanto. 

Tia dicho tamLien S. S. que no hay código de procedi
mientos, y que a si es imposible poner en práctica esta ley. Y 
qué ¡,los habia en 9 de Octubre de 1812 ni en 24 de Marzo 
de 1813? Había lo que ahora, comisiones nomoradas para for
marlos, nada mas. Asi es que me parece que S. S. se ha res
pondido á sí mismo. 

La comision ha formulado las disposiciones contenidas so
bre este particular en la Constitucion de 181'2, quitando lo va
go que tenían alr;unas de ellas, á cuyo fin ha dicho en cosa 
esencial. Por lo demas el objeto de esta ley es formar un peque
ño -código ad lwc; y sin ernoargo de que convengo con el se
ñor preopinante en que ofrecerá dific~ltades por no estar redu
cidas todas las partes de la legislacion á la simplicidad que en 
esta materia debia existir, ojalá fuera remeudándose nuestro 
legislatura hasta poner,e en armonía con el espíritu de las ac
tuales instituciones. 

Se extendió el orador en otras observaciones en contestacion 
á los argumentos del Sr. Ondovilla, y terminó rogando al Se
nado que aprobase la totalidad dt:l proyecto. 

El Sr. AL V AREZ PEST ANA, despues de reproducir lo 
dicho por el Sr. Ondovilla sobre que la falta de códigos de pro
cedimientos era una razou poderosísima para oponerse al pro
Jecto de ley aprobado por el Congreso y prohijado por la co
mi<iou, y de conformarse algun tanto con la primera hase, pa
so ;Í manifestar que impugnaba la idea de la comision de es
table, er el recurso de nulidad por infraccion de ley clara y ter
lllinanle, porque creia que concedido este recurso se admitía 
el Je injusticia notoria, de odiosa memoria, porque creia que 
se aJmitia tamLien uoa cuart~ instancia, y porque alteraba de 
una manera sustancial la iustitucion excelente y suolime del 
tribunal supremo de justicia, cuya naturaleza se oponía el co
nocer de este recurso. 

El orador, despues de explanar detenidamente cada una de 
e<tas ideas, y de insistir en particular en que de haber injusti
cia eu el fallo, no podrá menos de haberla tamLieo en la sen
terlcia, concluyó manifestando los perjuicios é inconvenientes 
que traería consigo esta innovacion. 

El Sr. SAN l\l!GCEL empezó indicando que en la actua
lidad no debían examinarse los pormenores de las disposiciones 
que regian en la materia, sino solo la oportunidad y conve
uiencia de dictar esta medida tan reclamada por la necesidad. 

El orador pasando á hacerse cargo de los cuatro argumen
tos que se haLian hecho contra el dictámen de la comision, di jo 
respecto del primero acerca de que este proyecto tal cual se 
proponia era un recurso de injusticia notoria disfrazado, con
tra el cual se ha oía declamado y declamaba tanto, que cuando 
oia esto no podía menos de lamentarse de que nuestras leyes 
antiguas y generales estuviesen tan olvidadas, ó por lo menos 
tan poco conocidas, pues sabido era que la ley de Partida de
claraba nulos todos los juicios en que se hubiese faltado á las 
!eJeS que arre¡;laban los procesos, y esta no estaba revocada. 
De aqui pasó á demostrar que no Cotaba conforme con la opi
nion de la comision de que el recurso de injusticia notoria se 
haLia establecido á principios del siglo xvn, pues era tan an
tiguo como el mismo consejo de Castilla, y la prueba era que 
)a; mismas leyes que existían de Felipe v no haLlaban de él co
ano cosa nueva , sino antigua, en cuya época no tenia aquel 
nomb,·e, si no el de recursos al consejo , hasta que en 17 40 se 
le puso el de injusticia notoria. 

Contestó de paso á la razon que se daba para no admitir 
esta ley de que no teniarnos códigos, que esto era una injusti
cia que se hacia en la nacion, pues no era otra cosa sino un 
verdadero código de procedimientos la Partida s.a desde al tí
tulo 1. 0 hasta el 28; por lo que poniendo estas leyes á la mo
derna , y reduciéndolas lo posible , tendríamos ese código tan 
reclamado. 

'Despues de extenderse el orador en combatir detenidamente 
los dos argumentos de que el conocer de este recurso se oponía á 
la naturaleza del tribunal supremo de justicia, y de que se ad
mitía una cuarta instancia, dijo respecto del cuarto, relativo á 
que seoriginarian gravísimos perjuicios é inconvenientes de es
ta innovacion, que decir esto de nada servía, porque se abusa
.ba de todo, hasta de los sacramentos, consistiendo la prudencia 
dellegi,lador en pesar los inconvenientes con las ventajas, y re
solverse por aquello á cuyo lado se inclinase la balanza. 

Concluyó finalmente rogando al Senado que admitiese este 
proyecto de ley por ser justo y conveniente. 

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusion. Maña
na y pasado ;nañana 110 habrá sesion ; el martes á las once se 
reun~rá~ las secciones para nombrar la comision que ha de dar 
su d1ct~men ~obre ~1 proyecto de ley concediendo una pension 
á la senara VIuda ael conde de Donadío, y á las doce se reu
nirá el Senado para continuar la discusioo peudiente. Ciérrase 
la sesion. 

Eran las cuatro y cuarto. 

CONGRESO DE DI:PUT ADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO•AYUSO. 

Seslon del dta 2 de Junlo. 

Se abrió á las doce y veinte y dos minutos. 
Se leyó y acordó que se imprimiría y pasaría á la comi

sion de Peticiones la lista de las presentadas en la secretaría 
del Congreso desde el dia '26 de Mayo al de la fecha. 

El ~ongreso halló conforme con lo acordado y aprobó en 
su totahdad el proyecto por el que se autoriza al Gooierno 
para premiar á cada uno de los nacionales ó vecinos que tu
vieron parte en la prision de Tallada. 

Se dió cueuta y fueron aprobados sin discusion los tres dic
tádM!nes siguientes: 

1.0 La comision de Actas electorales ha reconocido la de la 
provincia de Orense, pres~ntada por el Sr. D. Tomas Prada, 
nombrado suplente en la m1sma, y no resulta reclarnacion con
tra su aptitud personal: por lo que, hal\ándose en el caso el 
Congreso puede admitirle á jurar y tomar asiento. ' 

2.0 La comision de Actas electorales habiendo examinado 

el oficio del Sr. D. Joannin Abarl!:ue.;, Diputado electo por la dice que e>te se distinguía en que no teaiJn alz:t cuello 
., ' · d 1 - · · 1 ' que provincia de Alicante, y que el Congreso ha pasa o á a co- ce!llan un clliturou, y en que e manteo era mas corto q 1 

rnision, encuentra que p'ot el ';ontexto de di cho oficio no pue- sotana; perdo 1<¡ue_ habiénddose1les 1 man?~do por la autot~~ad 
de venirse en conocimiento de si dicho Sr. Diputado hJce re- qu e U!iasen e traJe sacer ota , o venhcaron al 1if'omento 
nuncia de su encargo ó pide término para pre,entane. Y .sien- ui éudose su alza cuello J alargando el manteo ó acortatld~.lQI: 
do arriesgada cualquiera determinacion que se torne soore el sotana. · 
particular, opina la comision que debe manifestarse asi al 111- Creo que si se accediese á lo que dice el peticionario ser' 
teresado para que terminantemente exprese lo que solicita. concluir con la enseñanza de 29~ J tantos niños que tiene Ja~ 

5.0 La comision de Actas electorales ha visto la exposicion su cargo, y excita~ I.os sentimientos Y_ quejas de sus famil::s~ 
que dirige al Congreso D. Fernando Camarena, vecino de por lo que es de opmwn de que cualqu1era que sea la detern ·~ 
l\1auzaoares, por sí, y á nombre de otros electores, eu la que naciot~ que recaig~ sobre la exposicion, no se podrá hacel' )~a 
manifiesta que no obstante el mucho tiempo trascurrido, no supres10n que soiJc!ta hasta tanto que puedan sustituirse sus . 
se han presentado en el Congreso á cumplir con su encargo ~e cuelas con otros establecimientos. es
Diputados por la provincia de Ciudad-Heal, D. Jo,é Mana El S1·. ALCALA ~ALlANO man!fiesta que deseoso com~ 

-CamLronero y D. Santiago Moreno Muñoz; y que si bien el el que mas de qne se d1n~nda la dustracwn, y. convencido de q 
primero tiene justo motivo para ello, no el segundo por las ra- para ello es necesario cu¡dar mucho de la instrucciou primart-e: 
zones que expresa el exponente; y concluye pidiendo , que no se ha· decidido á a1wyar vigorosamente el que recargue soi.Jre ~· 
siendo justo que la provincia se vea defraudada de su repre- exposicion la \ót:mula de no ha lugar á ~~liberar. Amig,o de~ 
sentacion, se compela al D. Santiago Moreno Muñoz á que se derecho de peltcwn por creerle una grandhtrna se" u rielad' pa·. 

L . . 1 ' d d . ' o I';J presente en el Con¡;reso, ó renuncie su eucargo. a co;mswn e Esta o, uo pue e cousenttr en que se conv1erta en dere[[10 ú 
opina que esta exposicion debe pasar á la comision de Peticio- insultar y verter denuestos sobre una clase que no deja de ha~ 
nes, y asi lo propone al Congreso. Ler prestado grandes beneficios al Estado. 

Lo fue igualmente el dictámen de la comision de Peticio- Hace un detenido exámea de los ~!Írminos en que dicha e_ 
nes acerca de las señaladas con los números de;de el 35'2 al 355. posicion está couceoida, y repite que debe decirse que no t' 

d 1 1 d d d , . . . ta 
Se ley<Í el siguiente que ice: uga1·, tanto por o esor ena a e llljlrlrwsa, (011'10 por 110 te-

Núm. 35G. El prior sindico de la villa de Torros, en la pro- ner objeto que se puda tener presente, á u u ser q.ue sean ¡ 
vincia de Málaga, pide al Congreso se sirva suprimir las casas iusultos y denurstos que se hacen á los dignos Esculapios. os 
de primera educacion dirigidas por Esculapios, aprovechando Añade que el establecimiento de sus eset:>elas es uno de 1 
las rentas de estos estaolecimientos para formar otros .nas útiles que mas honran á la nacion; y si Lien reconoce que en ellOi 
á la juventud, sobre cuyos particulares presenta diferentes oL- se ha dado la preferencia á la lengua latina, no cree por e as 
servaciunes. La comision opina que esta solicitud pueJe tenerse que dejen de ser útil.:.; cuando se les deoen tau hu.enas traJu:~ 
presente en tiempo oportuno. ciones , la mejor gramática, y descendiendo mas p@r menor po-

El Sr. LUJAN expuso que no era su ánimo entrar en el seen una letra que rivaliza coa las mejores. 
fondo de la cuestion que se derivaba del dictámen, sino el de No creen que causen mal alguno, ni á nada se oponga el 
pedir se difiriese su discusion para cuando estuviese presente el que vivan motlásticamente, citauJo el ejemplo de la prote;fan
Sr. Minbtro de la Gobernacion, pues que habiéndo.ie dado el te Inglaterra, donde hay conventos Je jesuitas que la ley no 
año anterior una ley para la supresion de las órdenes monásti- reconoce, pero á que el Gol,ierno no se opone, tolerando 
cas, y si bien en su artículo 5.0 se autorizaba para que con ti- que vivan entre si observando sus leyes, que les sirven de una 
nuasen algunas casas de Escula pios , no corno convento de reli- especie de consuelo y les infunden el apego · que tienen á la 
giosos, sino como establecimiento de Ín \truccion; dicha ley se educacion._ Y termina por último reproduciendo la ~dea de que 
habia desconocido, sin que se hul>iese dado tampoco cuenta de es uecesano que c o ntt~ru r. n c,tos estableclmtentos hasta tanto 
los motivos que para ello pudiera haberse tenido. Leyó el refe- (¡ue se reemplacen C()tJ otms, si oieu aun en este caso desearía 
,rido artículo, y añadió que sin emoargo de su contenido seguían que se permitiesen estahleciruieutos que .rivalizasen con lus del 
bajo la misma forma que antes respecto de ;,u traje y usos mo- Gobierno. 
násticos; por lo que volvió á suplicar se dejase e;,ta discusion El Sr. OVEJEI10, como de la comision, dijo que hs i.dea~ 
para cuando estuviese presente el Sr. Ministro, á fin de 1¡ue ex- emitidas tauto por el ::ir. Madoz como por el Sr. Galiauo acer
plicase las dilicultades que huoiesen podido oponerse á que se ca de los adelantamientos y Lueua disciplina de las casas de 
cumpla una ley. Esculapios, nada teu~an !JUC ver con la cuestion presente; que 

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA no conceptúa la corntston habta cre1do oportuno que esta exposicion quedase 
este un asunto tan grave que pueda hacer responsable á los en el Congreso, p\lra cuauJo se tratase hacer una ley acerca de 
actuales Miuistros, y cree que aun cuando lo fuera 110 era ra- esta materia, 6 oien se desechaseu bs reltex.iones del represen
zon Lastan te para suspender la discusion; pues que esta debia tan te ci se tomasen e u consi.deration, 
limitarse solamente al reglamento del Congreso, á si deoia pasar Dado el pur~;to por suficientemente discutido y pn~sto á 
al Gobierno, ó tomarse en consideracion ó no, quedando por votacion el dictámen quedó desechado, acordándose volviera á 
otra parte al Sr. Lujan el libre ejercicio de su derecho de recia- la comision. 
mar la responsaoi!idad si creia que habia incurrido en ella el El Sr. PRESIDEl'íTE suspend~ó esta discusion, conce-
Sr. Miuistro de la Gobernacíon. diendo la palaora al Sr. l\-linistro Je Gracia .Y Justicia. 

Opina que el artículo que leyó S. S. no prueba de manera El Sr. Seo.:rctario del Despacho de GRACIA Y J l'STfCf A: 
alguna que la haya, pues el que subsistan algunas casas de Es- El Gooierno cree de su deber, para viudicar la reputacioH Je 
culapios en Madrid y en algunos pueblos juzga que lejos de un general cpte está prestando 1m portantes servicios al Esta<io,, 
acarrear la responsaoi\idad al Ministro, es un ti more de su cou- poner en couoo.;imiento del Congreso que segun el testimonio, 
ducta, porque el haoer destruido estos establecirnieutos de ins- que somete at ellámen de los Sres. Diputados, de las diligen
truccion pública sin tener aun otros con que sustituirlos, hu· cias practic--adas acerca de la C)l;posióon dt> las viudas de la vi
hiera sido una determioacion injnsta y perniciosa. Cree que en · lla de CoUJares , resulta l·a falsedad Je esta exposicron, habien
este sentido votaron las anteriores Córtes el artículo, llanquean- do adoptado medidas p-ara que se castigue á los falsificadores. 
do la determinacion general que adoptaron con la determina- El ¡uez de prirnet'a instancia de Málaga que loas instruye • re
cion de autorizar al Gobierno para que conservase las casa.> de Es- mi te testimonio. J e la declaracion de las indicadas viudas, que 
culapios etl tanto · que se: las sustituía con otros establecimientos voy á leer al Congreso. 
de enseñanza , sin que pa-ra esta sustitucion diesen plazo alguno .El Sr. Secretario del Despacho leyó dicho testimonio, del 
fijo. · que apa¡-ece que segun las declaraciones, tanto de la Cabezas y 

(Entró en el salon el Sr. Ministro de la Gobernacion.) de su yemo Antonio Mateo , l."'mo de la de Castillo, no ha-
El Sr. MADOZ manifiesta que sen tia hallarse en esta ocasion Lian dado pode1·, órden, ni cmnision a nadie para que repre

en oposicion abierta con su compañero y amigo' el Sr. Lujan; sentasen á las Córtes, ni menos tenían noticia de tal represen
pero que no podia me'nos de estarlo por conocer la imposibili- taciou, porque siendo 1:1oos poores no atendían á mas que á 
dad de llevar á efecto el art. 3.0 de la ley qué S. S. hab1a leido. buscarse su subsistencia. . 

Añade que se ha enterado detenidamente de la cxposicion El Sr. SEOANE: Pido la palabra sobre ese incidente. 
que motivaba esta discnsion, y que hubiera querido (¡ue en vez El Sr. PRESIDENTE: Sr. Seoane, nn hay palaora. 
de proponer que pasase al Gobierno se dijese que no babia lu- El Sr. SEOAi'\ E: ¿Cómo no haLia de peJiu la palabra 
gar á deliberar, pues tal merecía una solicitud llena de los im- cuando haotéudola usado en contra del general PaJarea se pre-
properios é insultos mas marcados, que dan que sospechar que seutan documentos que destruyeu ....... .. 
era ó de algun maestro sin discípulos, ó de algun exclaustrado El Sr. PRtSIDENTE: Repito á V. S. q 11e no !Jay discu-
que acaso no tenia la proteccion que esperaba. sion. 3. S. en vi;tud de es1e incidente particular, que á mí me 

Pasa con este motivo á hacer u11 elogio de los servicios que ha cogido de sorpresa, p.uede hacer cuantas propo·;iciones quie
han prestado y prestan á la patria los esculapios, y termina ra; pero lo que es este asunto uo puede ser objeto de discusion, 
que en caso mas bien podía reconvenirse al Ministro por ha- porque V. S. conoce bien que de conceded e la palabra no ruede' 
herlos descuidado. ' menos de concedfrsela á otros Sre.>; Diputados. · 

A peticion del Sr. conde de las N a vas se lee la exposicion. El Sr. SEOAN E: Es solo para una rellexion. Yo pida que 
El Sr. Ministro de la GOBE!lN ACION dice que no esta- ese documento quede soore la mesa y se traigan los anteced~n_. 

ba enterado de la exposicioa mas q\le por el extracto que de ella . tes, po•·que si el Gobierno tie11e documentos yo tetlgo otros: p1d() 
se babia presentado; pero que des pues de haberse enterado de ella tawl>ien que se aplace dia para la discusio.n de este asunlo. 
no extrañaba que el Sf'. Madoz la hubiese calificado con tales .El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y J OST!CIA: 
epítetos, pues que oo había mas que leerla para convencerse Yo he hecho esta comunicacion al Congreso pa{a poner en cla; 
de la pasion con' que estaoa escrita y de los sentimientos que ro la conducta de un empleado del Gob1erno, y cuya conducta 
animal>au al que l<1 dirigía. Cree que seguramente deoe ser un se ha puesto en dud¡t .. M1 obieto ha sido el !JLie los Si'es. Diputa
maestro que no tiene discípulos, ó algun exclaustrado echado dos tengan presente este docu.rnento y juzg:ue,u; pero uunca el, 
de la misma corporacion, ó tal vez que su expo>icion sea como de promover discusion so ore este incidente. · · · 
otra que no hace muchos dias se presentó, y que haoiendo pa- El Sr. SEOANE: Mi honor exige una satisfaccion. 
sado al Gobierno para que averiguase los pormenores se había El Sr. Secretar.io:del Despacho de ·GRACIA Y JU:iTICIA: 
encontrado que semejantes personas no lahaLiau firmado, y <tue El Gooierno no Ja rehusa por su parte, y está pronto á entrar 
sin duda se haLia hecho co11 intencion de llama¡· ·la atencion en todas las cuestiones que se dirij¡¡n á jushlicar . la: co.1iducta 
sobre aquel particular. de sus empleadl)s. Pero en cuanto al documento·, desdl! l~e-go 
. No ve en la exposicion mas argumentos para probar la uti- dije que quedaba en poder de los Sres. Diputados para q~e )U~ .. 
h~ad de que · se su pritnan', que una sarta de 'dicterios; y ha- gasen, y s. S. mismo puede juzgar ~Con respecto ·á que se tral'!" 
c1endose cargo del artículo á que se refirió elSi: . . 'Lujau,dice ga el expediente, ya no puede ser. . 
que por él ~e autori1ó al Gobieruo para continuar · las casas de Las diligencias que dieron lugar á la disqusion, :promov1da 
enseñanza de los Esculapios hasta que pudiesen ser 'reemplaza- en virtud de la representacion de las.viudas, y que ¡ustament!l 
das por otras que llenen el vacío que debia resultar de la su- IJamaron : Ja atencio 11 del Congreso tan luego , como. e~te por, ~\1 
presion de aquellas. Hace presente el estado · efl que encoótró ... a~.llerdo las pasó al Gobierno, las ,re,m,itió , á ,Mál:aga::para ¡qJ~<C 
este asunto al en~a.rgarse del_ ministerio, y que á poco tiempo se instplJ.E:>e.)a CO!llpeteqte formaciop, d.e causa. ,. ~omo,y.a.se ~~ 
se h1c1eron expos1cwnes de d1fereates puntos , en particular de verificado y está entendiendo en eUa el ¡vez de pnmera ¡mta · 
Castilla, Aragon y Cataluña, en solicitud de que se nombrase cia de la misma. De CO.l\Si,guiente .l\0 e.!;tá en : ll!~S . f§lc,ulHdes 
un prefecto que tuviese la suprema vig1lancia de estos colegios, como Ministro, ni' en ei 'poder dE:l Cpn"greso, se.parar ~e ,eiLi lin 
á que el Gooierno, prévios los correspondientes informes, ere- documento. Podrá pedirse copia si el Sr. Seoane lo q1,1,1ere, aun
Y? que no ~eLia acceder por parecerle que tenia álguua tenden- que yo dudo poder hacerlo Slll faltar un tanto á · rni§ ~bl.lga,.... 
Cla monástica. . . . . . . ciones, y solo en el caso que el Congres.o, .~cqrdase se ~r;a.}~l:a,.~e 

Respecto del tra¡e que usaban los padres de la· Escuela pta, j documento seria disculpable. Por ¡0 tanto, tenga preseute el 



r.>#.fTr'0 que el Gobierno preer.ta los documento-, qne ]u^íiíl— 
, ¡t¡1 la íai.cdud de la representación hecha contra el general 
Palarea , y que el documento falso está en poder de la justicia.

El Sr. S E O A N E :  Si el Gobierne no tiene inconveniente, 
como yo creo que no le tendrá, para que se saque copia y pon
ga sobre la mesa , yo haré proposición aplazándole para cuan
do guste. D ig o  que me parece no tendrá inconveniente, por
que el documento es público , se ha leido a q u i , y  es justo que 
no haya secretos.

El Sr. Secretario del Despacho de G P iA C IA  Y  J U S T I C I A ;  
Si se traía de los documentos que justifican la indemnidad del 
general Palarea, no es necesario aplazar la discusión. Estamos 
en ella; aqui está el documento; que se imprima en el D iar io  
de las sesiones; pero en cuanto á la falsa representación ya  he 
dicho que no puede entregarse porque es la que forma el cuer
po del delito.

Sin mas resultado se procedió á la discusión del voto par
ticular de los Sr es. Pacheco y  Morales de la Cortina acerca del 
diezmo.

El Sr. G U I L L E N  Y  R O D A  dijo que supuesto no se halla
ba presente el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, desea
ría que antes de entrar en la cuestión le dijeran los señores de 
la comisión si el Gobierno estaba conforme con el medio diezmo 
ó con la continuación del todo.

El Sr. P A C H E C O  , como firmante del voto particular, con
testó que según tenia entendido no lo estaba, por haberlo asi 
manifestado eu las conferencias á que asistió con la comisión.

El Sr. R I V A H E R R E R A  como de la mayoría expuso que 
el Gobierno estaba conforme con el proyecto presentado por esta, 
y que de ninguna manera se conformaba cou la parte del dic
tamen que se estaba discutiendo.

El Sr. G U I L L E N  Y  R O D A ,  continuando su discurso, 
dijo se reservaba hacer esta pregunta tan luego como se presen
tase el Sr. Ministro de Hacienda, pasando después á hacerse 
cargo y á impugnar las observaciones del Sr. Morales de la 
Cortina en contestación á las del Sr. Infante. Entrando en la 
cuestión dice que esta debe reducirse á saber si los contribu
yentes estarán mas imposibilitados ó mas en disposición de ha
cer esta anticipación que ninguna otra clase de la sociedad. 
Examina si la clase agricultora es la mas aliviada y  la que me
nos ha sufrido por la guerra, y  demuestra que no, como pue
den deponer sus propiedades y  ganados, por cuya razón no 
considera justo ni equitativo que esta clase sea la mas recargada.

Habiendo entrado en este tiempo en el salón el Sr. M in is 
tro de Hacienda, el orador le dirigió la pregunta que hizo á la 
comisión al empezar su discurso.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  contestó 
que extrañaba mucho se le dirigiera esta pregunta por el señor 
Guillen y  Roda cuando habia visto el proyecto presentado por 
él Gobierno, siendo el voto que se discutia el que mas se acer
caba á él.

El Sr. G U I L L E N  Y  R O D A  continuó manifestando que 
hubiera de eado que el Sr. Ministro de Hacienda le hubiese 
conteslado mas terminantemente, pues habia visto prácticamen
te piesent.!!' el Gobierno algunos proyectos de ley, que después 
habían sufrido una gran reforma en términos que en nada se 
parecían al presentado por el Gobierno, y este habia dicho se 
conformaba ó no : pero que visto el silencio que guardaba el 
Sr. Ministro de Hacienda, desde luego suponía que insistía por 
él diezmo entero; pero que S. S. no se conformaba con el m e
dio ni con el entero. Añadió que no quería quedase desatendido 
el culto y el clero ; pero que tampoco quena que solo fuera la 
que contribuyera á su manutención la clase agricultora , sino 
que esta carga gravitase sobre todos los españoles en proporción 
á sus haberes.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  dijo que la cuestión 
que hoy ocupa al Congreso se habia debatido en todas épocas 
de revolución en todos los países conmovidos por el deseo de 
reformas, tomando siempre el carácter de cuestión de partido, 
y  que mirada de este modo nunca ha podido resolverse.

Añadió que era urgente entrar en esta reforma, porque 
establecida la libertad en España , era menester entrar en 
esta reforma , porque si no la sociedad española no tendría 
aquel grado de prosperidad y  de verdadera libertad de que 
debia gozar. Considerando esta contribución verdaderamente 
monstruosa, hija de los tiempos de la barbarie, y  contra la 
cual m inease habían fulminado suficientes anatemas, dijo no 
era extraño se explicase en estos términos, y sostuviese el voto 
particular de los Sres. Pacheco y  Morales de la C o rt ina ,  por
que le impulsaba á ello una necesidad urgente, imperiosa , de 
la cual no se podia prescindir, pues que por lo demas conside
rada la cuestión bajo el aspecto económico, como la habia con
siderado el Sr. preopinante, no podia haber quien desconociese 
que todos los inconvenientes que esta contribución lleva consi
go son capaces de hacerla reprobar.

Observó que si aprobaba el medio diezmo propuesto por los 
Sres. Pacheco y  Morales de la Cortina era por la convicción en 
que estaba de que con él habia suficiente para llenar las aten
ciones que el Gobierno se ha propuesto ; y  después de hacer otras 
varias  reflexiones concluyó manifestando que el Congreso debia 
aprobar el voto particular de los Sres. Morales y  Pacheco.

E l  Sr. marques de M O N T E V I R G E N  dijo que la mayoría 
le lativa de la comisión se habia abstenido hasta ahora de to
mar parte en este interesante debate hasta que se puso á discu
sión el voto particular que ocupa la atención del Congreso, y  
cuyo voto particular propone que debe adoptarse el medio diez
mo. Que sin tratar de oponerse á este vo to ,  cree de su deber 
manifestar las razones que le han asistido para no convenir con 
sus dignos compañeros de comisión que han creído suficiente 
conceder al Gobierno el medio diezmo.

Observa que la base principal del voto que han hecho dos 
individuos consiste en creer que el Gobierno no necesita mas 
que el medio diezmo para sostener sus atenciones; pero que era 
menester considerar que el Gobierno 110 pedia la continuación 
del diezmo por este año para cubrir  con su mitad precisamente 
las atenciones del culto y  cléro, sino que lo necesitaba para las 
atenciones generales del E stad o ,  aplicándole por el orden de 
preferencia que debe tener.

E l  voto del Sr. Pacheco, continuó , no comprende las pen
siones de los exclaustrados, como lo hace el proyecto4 del G o -  

íerno, y  cuyo importe es cantidad considerable; por consi
guiente estas clases quedan atendidas en el proyecto del G o -  

ierno, al paso que no en el del Sr. Pacheco.
Otro de los vicios de que adolece el voto del Sr. Pacheco es 

e a hándono de los partícipes legos, á quienes no mej< ra su 
sueite de mauera n in gu n a ;  y  es necesario entender que el no

recono.jerse tale; derechos es injusto y ademas inconstitucional; 
pues el art. 10  de la Con.tit ucion lo prueba bien claramente. 
Pido al Sr. Presidente que se sirva mandar leerle. (Ae? ¿evo.)

El Congreso fia oído que han dicho muchos señores que el 
derecho de los partícipes es una propiedad solemue con tan bue
nos Lttulos como la que mas. Según la misma Constitución pre
viene, nadie puede ser despojado de la propiedad sin que se le 
indemnice, pero no señala que la indemnización sea simultánea, 
sino préviamente; en este concepto quiere decir que antes de 
ser despojado debe ser indemnizado. Co/no ningún otro señor 
ha puesto en duda esta propiedad respetable, no recorreré en 
este momento el origen de los títulos de esta clase tan acreedora; 
si llegase el caso que no diese el Congreso su aprobación al voto, 
entonces se dirá cuál es el origen y la imposibilidad que hay de 
despojarles de e¿os derechos. Es una imposibilidad legal la que 
h a y ,  la que cousíste en la parte de diezmos que hau obtenido 
por la corona privativamente en épocas que nos son conocidas. 
Estas clases tienen títulos legítimos que han adquirido por ven
t as , donaciones, deudas, dotaciones que se concedieron, no 
por los pontífices, sino por las Cortes, tal como las de Aragón 
celebradas en Monzon. Repito que hay una especie de imposi
bilidad en hacer este despojo, y  la fundo en disposiciones de 
nuestras Cortes antiguas , las que consignaron que durante la 
minoría de los Reyes no pudiese ni disminuirse ni aumentarse 
el patrimonio.

Esto se dijo en tiempo de las Cortes, cuando se nombraron 
guardadores; ¿ y  hemos de ser nosotros en el dia despojadores? 
N o creo que asi suceda. ¿Q ué defensa tiene la corona? ¿qué 
mas guardadores que los representantes de la nación? Las pre- 
rogativas de la corona están bajo el apoyo de los represantantes 
de la nación , eu quien debe tener tanta ó mas confianza que 
en los guardadores antiguos.

A dem as, señores, con el medio diezmo no es posible que 
puedan atenderse las urgencias que sobre el Gobierno pesan; pues 
como muy bien dijo el Sr. Sancho, de la contribución de guer
ra no se podrán sacar roas de 10 0  millones; y  aun á mí me 
parece que S. S. fue exagerado, pues no creo que pueda recau
darse tanto. Téngase en cuenta que el Sr. Sancho dijo que da
ría esa cantidad, antes de ser aprobado el que los suministros 
de pueblo á pueblo se tomasen á cuenta de la contribución, que 
quiere decir, que si el Sr. Sancho creia que solo se podrían sa
car 10 0  millones antes de esa aprobación, vendremos á parar 
en que no dará ni aun esa cantidad.

Acerca del empréstito, hasta ahora no hay mas que una 
autorización concedida al Gobierno, pero con ella no se puede 
contar cantidad a lguna; ademas hay que tener presente el axio
ma de comercio, que dice, "d e  tienes á quieres, la mitad pier
des” , pues no es lo mismo contratar una negociación cuando 
no hay una suma urgencia , que cuando la hay , pues en este 
caso hay que sufrir mas pérdidas necesariamente.

Estas son las razones que la mayoría relativa ha tenido 
para no conformarse ni con el voto de los Sres. Pacheco y M o
rales, ni con el de los Sres L u jan  y  Huelves. Si el Congreso 
desaprobase el v o to , en ese caso pasará á manifestar las razo
nes mas ampliamente.

El Sr. P A C H E C O  dice que después de haberse desechado el 
voto de los Sres. Lu jan  y H uelves , y la enmienda del Sr. A r 
guelles, esta cuestión habia var iad o ,  pasando de una cuestión 
de política y económica, a u n  selo resultado , cual es el de la can
tidad que habia de fijarse; por consiguiente que no sacará la 
cuestión de este terreno, mediante á que después de haberse 
venido á parar á este caso, no puede el Congreso volver á entrar 
?n la cuestión anterior. Que la diferencia está en si basta ó no 
d medio diezmo para cubrir las atenciones á que todos desti
lan esta contribución.

A  este punto (continuó) la ha traído el Sr. marques de Mon- 
‘evírgen, individuo de la m ayor ía ,  que concede al Gobierno el 
mpuesto decimal. S. S. , impugnando el v e to , ha tratado de de- 
uostrar que el medio diezmo es insuficiente aun para los objetos 
jue destinarnos , y  no cubre otras atenciones. Nosotros creemos 
pie es la idea que ha dominado siempre en el Congreso ; y  
mestro principal objeto es la manutención del culto y clero, l  a 
Jije ayer ,  y  repito h o y ,  que sin embargo de que con nuestro 
/oto tratamos de cubrir algunas obligaciones , yo diré que 110 
lemos hecho poco si aseguramos el mantenimiento del culto y  
:!ero por el año presente. A s i , debe advertirse que en el art. 4*° 
le nuestro voto hemos intercalado por su orden las alendó
les que nos proponemos cu br ir ;  pero sin perjuicio de que lo 
jue sobrade después de satisfecho el culto y  clero, sirva para 
itender á otras necesidades altamente justas, altamente indispen
sables. Pero bastará para nuestro propósito el que justifiquemos 
jue con el medio diezmo hay bastante para el mantenimiento 
Jel culto y clero.

Pasa S. S. en seguida á manifestar que una de las razones 
por que el diezmo ha producido menos ha consistido en la a p li-  
:acion que se le ha dado, pues si se hubiera mantenido como 
mando fue instituido, que solo estaba aplicado al sostenimiento 
leí culto y  clero , no hubiera llegado á producir tan solos I48  
Millones; por consiguiente que si esta contribución se hubiera 
lestinado solamente á su verdadero origen, hubiera producido 
ñas ; y por esta razón deduce que destinado el medio diezmo 
íxclusivamente á los gastos de culto y  clero, se satisfarán mejor 
?stas obligaciones que cuando estaba destinado á cubrir otras. 
Ademas, que hay mayor facilidad en pagar dos que no cua
dro, y  que por esta razón el medio diezmo producirá mas que 
íl entero-, debiendo tener presente también que este año ha de 
oroducir roas, pues por un beneficio de la Providencia se es
pera que se cogerá una gran cosecha , mucho mayor que la del 
mo pagado, y como el diezmo no produce siempre una misma 
:osa , pues claro es que cuanto mayores son los productos ma
yor es la parte alícuota ; y  esta es la razón por que si en los 
iños anteriores ha tenido poco va lor ,  si ahora se hace la re
sudación con esmero, necesariamente ha de producir mas que 
íasta aqui.

S. S. se extiende en probar que con el medio diezmo hay 
¡uficiente para las atenciones del culto y  c le ro , que son las que 
principalmente han tenido en cuenta al suscribir el voto parti-  
:u lar; añadiendo que no quiere que deesa cantidad pueda que
jarle nada al Gobierno, pues al paso que está prouto á votarle 
manto sea necesario para atender á las graves urgencias que so
né sí tiene, no quisiera que de la cantidad del medio diezmo se 
listrajese nada para otra atención que no fuese para atender A 
:ulto y clero.

Que no por eso niega al Gobierno recursos, pues hasta abo- 
•a cuantos ha pedido los ha votado, estando di ¿puesto á seguir- 
e prestando cuantos crea que son indLpensabljs para atendír á

los gastos de la nación ; pero que inústeen que quinera que solo 
se aplicase e>ta canti h»d al mantenimiento de los dos objetos in
dicados. Concluye diciendo que si se le convence de que con el 
medio diezmo 110 hay lo suficiente para atender á las ob liga
ciones que lia manife-tado, entonces podrá votarse el diezmo 
entero, y dará su ve o, como igualmente su compañero, con el 
mayor gusto.

Habiendo llegado la h o ra , se preguntó al Congreso si se p r o  
rogaría la sesión; y acordó afirmativamente.

E l  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Gobierno por una 
circunstancia fatal tiene que ir batiéndose en esta discusión 
palmo á pahno; se le obliga á retroceder, pero tiene que ir con 
lentitud ganando el terreno en cada discurso que se pronuncia. 
L a  cuestión principal, como dijo el Sr. Pacheco, está concluida: 
esta era si habia de existir ó no el diezmo, si habia ó no justi
cia en é l ,  si habia ó no conveniencia, y  qué método había de 
seguirse para su recaudación. Resta, señores, saber ahora si 
ha de quedar el medio diezmo, ó el entero como estaba anterior
mente, para con él sacar el Gobierno los productos para darlos 
el destino que ha propuesto en el proyecto que ha presentado; 
esta es la cuestión que como dijo el Sr. Pacheco, estaba cometida 
á la deliberación del Congreso.

Habiendo el Sr. Pacheco formado un voto particular,  en el 
que solicita que solo quede el medio diezmo, y  que con él se 
atienda al culto y  clero, desechando todas las obligaciones que 
hay ademas que satisfacer , en cuyo voto las deja á la ventura; 
si yo logro en el ánimo de S. S. probar que las atenciones que 
se satisfacían con e*ta contribución son indispensables, podré 
contar con el voto : voy á ver si puedo hacerlo.

La  contribución del culto es indispensable, necesaria ; L  re
ligión r.o puede sub>i\lir sin culto, es preciso; ¿ pero cree el 
Sr. Pacheco y  los Diputados que aunque dejemos ei medio diez
mo ó el entero, faltará culto en España? N o ,  el culto es masque 
el Sr. Pacheco. Ese mismo clero, á quien quiere el Sr. Pacheco 
atender, encontraría socorros en todos los e-pañoles , co/no los 
ha encontrado en épocas bien calamitosas.

El diezmo cubre otras atenciones tan sagradas, tan indis
pensables , y de tanta ó mas trascendencia ; el Gobierno le re
clama para objetos urgentes, tan sagrados como el clero, m, 
voy á decirlo. Pide el Gobierno para sus necc ó d..drs, pide para 
los soldados que defienden la patria , la misma religión ; pide 
65 millones de reales, y el Sr. Pacheco se los Mega, y deja des
atendida esta obligación especial, bil argumento es claro y s e n 
cillo: el Gobierno sacaba de este diezmo el producto del nove
n o ,  escusado, tercias Reales, subsidio eclesiástico; ¿ y  a cnanto 
asciende esto ? á 59 millones. El Gobierno ademas se promete 
atender al pago de los religiosos y re ! ig io sa s ;y  U comido» 
bajó la m itad , dejándole la mitad de j 7 millones, que es lo 
que el Gobierno reportaba en el tesoro; es decir, que en todo se 
le priva al Gobierno de 8 a  millones: sin este recurso no podrá 
atender á los soldados que han de vencer á D. Garlos.

Señores, no hay que hacerse ilusiones: la verdad siempre 
es la que ha de tenerse presente; el empréstito no .se ha hecho; 
la contribución de guerra será muy poco loque leporte; nuestras 
rentas 110 producen por estar sumamente recargadas, y  si no 
entran fondos en el tesoro, nuestros soldados no tendrán que « o- 
mer. Sepan los Diputados que votan contra el diezmo, que q u i
tan á uueslros soldados /O millones: esta es la verdad une está 
consignada aqui (L 7 A/*. OLozagn p i l e  La pala*>ra cu p r o  , y 
e l  S r , M a ta  ¡g il  en contra.) La  cuestión es necesario traerla 
al terreno de la verdad, de la necesidad; el Sr. Pacheco y  los 
demas señores es menester que conozcan que hay una necesidad 
imperiosa, un grande objeto mas sagrado, que e s  el acabar la 
guerra. Estoy convencido respecto al clero, de que cualquiera 
que sean los principios políticos de mi pais, la religión siempre 
estará triunfante, y  el clero tendrá que córner: asi lo hemos 
visto aun en los tiempos de revolución. Para acabar cou |a g u(T. 
ra es necesario haya recursos en el tesoro, no hay otro medio; 
pero el Sr. Pacheco ha dicho que dará al Gobierno cunntai 
contribuciones necesite, que las votará con gusto: volará cuan
to quiera.

Pero, señores, porque se me concedan contribueionei, poique 
se me den leyes , y  estas se promulguen con aparato , ¿o ,  
dar recursos al Gobierno? n o ,  no se le d an ,  ¿ cuáles son las 
conti ibuciones que se cobran ? ¿ Me lo van a dar por ventura el 
subsidio mercantil ó de comercio? ¿m e lo va á dar ia contri
bución de consumos? ¿S e  pueden recargar? ¿ es poúble e.to? 
¿ v o y  á encontrar recursos de este modo? ¿ h a y 'ó  no necesidad? 
Si el Gobierno que está en estos bancos no tiene medios, ven
drá otro y  tendrá que imponer empréstitos forzosos, ruinosos, 
s í , señores, como lo fue el de 200 millones. Y  si no usa de este 
medio, lo usarán los generales donde esten. Los Sres. D iputa
dos que desprecian esta contribución, ¿preferirán el método 
que he indicado? El Gobierno nunca lo adoptará. El Gobierno 
se habia propuesto cubrir con el producto de esta contribución 
la mitad de las asignaciones de los religiosos de ambos sexos: c! 
Gobierno ha teuido presente esta urgencia , porque se ha visto 
apremiado en este recinto y  en otro 110 rueños sagrado con recla
maciones, en las cuales se hacia ver en el abandono que estaban 
estas clases; ademas quiere atender á los establecimientos de be
neficencia. Téngase presente que cuando se quitaron las monjas 
se las dijo que se las indemnizaría , ¿ y  qué ..e ha hecho? nada. 
Es triste que no ha de servir la experiencia para nosotros, y  
que teniendo un camino recto y  l lano, queramos ii á despe
ñarnos en un precipicio.

Se ha dicho que la contribución del diezmo viene de los 
tiempos de la barbarie, que marchaba unida con la inquisición, 
y  que por lo tanto debia ser destruida; señores, ¿es  exacto eso? 
N o ;  esa contribución es anterior á los abusos del clero; no hay 
ninguna roas legal; es anterior á e;os tiempos; ha nacido en 
todos los paises del mundo; ha sido la primera, y  su 01 ígen fue 
civil , no religioso. Hubo tiempos en que fue el q u in to ,  otras 
veces el diezmo ; ha sido la mas aniigua y la que menos repug
nancia ha habido á pagar.se; nunca ha sido recaudada con v io 
lencia , no. Los legisladores no tuvieron que votarla , pues se 
votó ella antes que tuvieran que hacerlo los legisladores; es la 
roas noble , la mas antigua ; el clero pudo abusar de tila ; pero 
¿de qué no se a b u s a ? ¿n o  abusamos nosotros? Nosotros mismos 
en nuestro poderío, las mismas naciones cuando se encuentran 
fuera de los límite , ¿n o  abusan ? Los*cuqrpos representativos 
¿no abusan también ? Se citan las antiguas Cortes, las leyas de 
Partida : ¿qué es es o ?  Hubo abasos porque eran roas antiguo*; 
pero las quejas que se dirigían ¿e ra n contra esta contribución? 
No , eran contra los abusos, contra el clero, que quena exten
derla á otros objeto?. Los pueblos la pagarán, s i ,  señores; y



otras Cortes vendrán, y la encontrarán aun con raíces, á pesar 
nuestro.

S. S . , después de hacer otras varias observaciones, en las 
cuales prueba la necesidad urgente de que se le den al Gobierno 
los recursos necesarios, los cualeS pueden proporcionarse con la 
recaudación de e.'jta contribución , pues con ella podra atendei á 
las inmensas obligaciones que tiene, concluye diciendo que es
pera que el Congreso tenga á bien conceder al Gobierno eAe 
recurso para poder atender con él al ejército y á la patria.

Al irse á hacer la pregunta al Congreso de si estaba el pun
to suficientemente discutido, se promovió una larga_ cuestión 
de orden , en la cual se pidió que se declarase los señores que 
habian hablado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  l ian  hablado en contra los Sres. In
fante , Guillen y Roda , y en pro los Sres. Calderón Collantes, 
Morales y Pacheco : el Sr. Monte virgen ha hablado como de la 
comisión , pero ha sido en contra del voto.

Esta manifestación del Sr. Presidente suscito una larga cues
tión, en la cual unos señores opinaban que debia contarse el se
ñor Monte virgen como que habia hablado en contra , y otros se- ; 
ñores por el co o trar io , que no habia co n s a mido tur no.

Se pidió la lectura de varios artículos del reglamento.
Se presentó una proposición del Sr. Moutoya , por la cual 

pedia que no se declarase discutidlo mientras no hablasen seis 
señores en pro y seis en contra.

Verificada su lectura y manifestando el Congreso alguna 
repugnancia , la retiró su autor., Se hizo al Congreso la pre
gunta siguiente:

"Habiendo hablado el Sr, Moníevírgen en contra y e !  se
ñor Pacheco en pro ¿b ao  llenado y consumido su turno?”

Se declara que sea la votación nominal, y resulta que el 
C ojigreso aeucrda que lian con.sumido turno por 55 votos con
tra 4*J en la forma siguiente:

Señores que han dicho s í : O m panera , Y fiches, G o r ,  Ace
bo, Lo pez, Moutevirgen , V id .ser a , N. Osor io, Cadaval, Pon
ina , Fue ni es;, Ovejero,. Cam aleño , Ce lia U o s , Donoso, C. Co— 
liantes, V ñ b lv a ,  Cosío , Carrasco (!). R.) , Ilenri , Garbajal, 
M , V .¡gil, P. A rg fiel 1 es , A 1 m i ra 11, M oret, Flaquer , Rey , S. 
Parabley , Cornejo, Almarxa , O la varrieta, Go va ates, Azuela, 
Villaverde, Larra mentí i , Carra molino , I .  Boiaño, Córdova, 
Caravant.es, 'M, A y a la, A. n,güera , Valladares, Armendariz, Sa- ,• 
ma niego, I bar ras, M ario , Guillen y Giras, M., de la Rosa, Al- 
bear , More! , Casa blanca , Ayamans, S a l v a ,  Motilla, Vaiera. 
Tul a l 55.

Se ñ o res que h a ti d i ch o no: R-cn a vid es, Fontar», Reí noso, conde 
de las N avas ,  ístiiriz. Florea Estrada , M oure , G o i. lien, y  R o
da, I í u e I ves, A r g íiel I es, Ga ña ba te , H id algo, L u ja n ,  I ufa o te, 
Madoz , Martin , 'F \  de Fu ves, Fonseca , Sa torras , Cantero,  ̂
Mendizaba!, Fernandez Alejo, Rodríguez V e r a ,  Monedero,
F. Gallardo, A Icón, Burriel , F. de los Ríos, OJózaga , Linar- 
d i ,  Gallardo, Caballero, A lvares ,  Salvato, Chacón, P.. y Mon- 
ge ,  Landero, ligarte, Romero, La borda , J a é n ,  Garrido, M.on- 
toya , C. Manuel, Esteban , San M igu el , Iñ igo, Jiménez , se
ñor Presidente. Total 4?J.

Se pregunta si está el punto suficientemente discutido, y 
habiendo duda, se cuentan los señores y resultan 66  en pie y 
63 sentados.

Se pide que sea la votación nominal en razón á prevenir el 
reglamento que cuando la diferencia de votos no pase de tres, 
sea nominal la votación.

Verificada esta, resulta que está suficientemente discutido, 
por 8,4 votos contra 68 en la forma siguiente:

Señores que han dicho s í : Ompanera , Carbajal , Vilches, 
Gor, Carrasco (D. Juan),  Ballesteros, Carrasco (D. R . ) , López, 
Rivaherrera, Moutevirgen, Balsera, Galiano, Muñoz Maído- 
nado , Tare no, Pida!, N. Osorio, Ponzoa , Cadaval, S. Pam - 
bley , Camaleño , Yalera , Donoso, Y  ií 1 a Iba , Cosío, Ilenri, 
Vázquez Queipo (D. V.) * Loriga , Mata Y  i g i l , A ímirall, M o- 
ret, Flaquer, Satorras, R e y ,  Cornejo, Alinarza , Olavarrieta, 
Gov antes, Azuela, Y illa verde . Veraguas,  Carramolino, P ar-  
diñas , La Riva , Muro , Bolaño, P. Córdoba , Coloino , Polo, 
Pou, Toda , Cara van tes, Córdoba , M. Ayala , Anguera , M ar
t i ,  Valladares, Armendariz, Sama niego, Victoria, Ormaeche, 
Perez, Mela, Borras, Fuentes, S. de Fuente, Polo y Monge, 
M ar ín ,  Calzada, A liaga ,  Ferraz , La Rosa, Arlela , Carbo
neé , May a l is , M. de la Rosa , Motel t, Yáz juez (Queipo (D. 
M .) ,  Olivara, Casablanca, A yam ans, Salva, Motilla, P. Mon
tenegro, V. Moscoso. Total 84*

Señores que han dicho 110 : Benavides, Fontan, Reinoso, 
conde de las N a v a s ,  Isturiz, F. Estrada, G. Acebo, Baeza, 
Herques, Guillen y Roda, M oaré ,  Huelves, Gañabate , Ar
guelles, A y a la ,  Pacheco , Morales, Lujan , Arrasóla, Ovejero, 
Curado, Carnero , Fon seca , M. de Oca . C. Coliantes, P. A r
guelles, Toral, Cantero, Pioda, Madoz, F. Alejo, R. Vera, Men- 
dizabal , Monedero, F. Gallardo, Cevallos, Esteban, García, 
Q uinto, Y a ld c s , Alcoa, Perez de Rivas, Burriel , F. de los í 
R í o s ,  Olózaga , Iztiardi, Infante, Gallardo, Caballero , Alva
res , Salvato , Paz, Chacón, Landero, Ugarte , Martin , Ro
mero , La borda , J a é n ,  G arr ido ,  M outoy a ,  Cano Manuel, 
Guillen y Gras, Jiménez, San M iguel ,  Silveta, Iñigo, Sr. Pre
sidente. Total 68.

Se pregunta en seguida si se toma en consideración el voto 
particular de los Sres. Pacheco y Morales, y se acuerda que sea 
nominal la votación; y verificada resulta desechado el voto por 
84 votos contra 71 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no : Fontan , Sámemelos, Mon , Castro, 
Florez Estrada, Carbajal,  Carrasco f D. J . }, G o r ,  Carrasco 
(D. R.), López ,  Rivaherrera, Moutevirgen, Galiano, Maído- I 
nado t Terreno, PidaI, N. Osorio, Ponzoa, Veraguas S. Pam- 
bley , Ballesteros, Yalera , Curado, Donoso , M. de Oca , Bal
sera , Yillalba, Costo, I lenr i ,  Queipo (D. Y.), L o r ig a ,  M. 
V ig i l ,  P. Arguelles, A lin irall , Moret , F laquer, Satorras, 
R e y ,  A t marzo , G ovan tes , Azuela, Pardiñas, La R iva ,  To
r a l ,  M uro, Bola ño, P. Córdoba, Colomo, M. Polo, Pou, 
Toda ,  Carramolina Córdoba, M. A y a la ,  A n gu era ,  Martí, 
Tolladares, Armendariz, Sama niego, Ormaeche, Perez , Bor
ras ,  Pose. Calzada, Ferraz, Carboneó, Mayans, Martínez de 
la Rosa, M ordí ,  Vil la verde, Y. Queipo (D. M . ) , A ibear , Oli
van, Casablanca, Ayamans, S a lv a ,  Motilla , P. Montenegro, 
V. Moscoso, Madoz, Guillen y  Roda , Ovejero, Ayala , señor 
Presidente. Total 8 j.

Señores que dijeron sí: Om panera , Benavides, Reinoso, con
de de las Navas,  Isturiz, Vilches, Gómez Acebo, Baeza, Iler- 
ques, Pacheco, Morales, Cadaval, Arrazola , Catnaleño, Ga - 
mero, Fonseca, Col jantes, Cornejo, Olavarrieta, Carrarnolino, 
Victoria, Mela , Fuentes, Sánchez de la Fuente , Cantero , A r -

fíüelIes, R o da , Moure, Alejo, Monedero, Cevallos, García, Ga
ña líate, Valdés, Pose, Rivas, Burriel , F e r n a n d e z  de los luos, 
Olózaga, Iznarcli, Infante, Gallardo, Caballero, Fernandez 
Ga l l ar do ,  Alvarez, Salvato, Chacón, Landero, Ugarte , 1 a -  
r io ,  Martin, Romero, Huelves, Laborda , J a é n , Mendiza- 
bal, Garrido, M ontosa ,  Cano Manuel, Guillen y G ra s ,  J i 
ménez, A liaga ,  Silvela, Esteban, La Rosa, Arteta, v- 
Quinto, l i l i  ¡jo. Polo y Mons-e, S. Miguel, Alcon. Total / l .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana no habrá sesión: pasado 
mañana se reunirá el Congreso p a r a  continuar los asuntos pea-  
dientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

MADRID 3 DE JUNIO.

DIEZMOS.

Un periódico de esta capital apela al pueblo de la de
terminación dei Congreso acerca de la proposición de los 
Sres. Huelves y Lujan, y le aconseja que juzgue  á los le
gisladores.

Ahora bien, nuestra Constitución declara inviolables 
por sus opiniones y votos á los Diputados y á los Sena
dores: luego no pueden ser juzgados ni por el pueblo ni 
por nadie, sino por su conciencia y por Dios.

Pero se nos dirá que "el juicio es puramente mo
ral.”  Ya entendemos: lo que se pretende es desacreditar 
á la m ayoría, y por consiguiente á la ley que produzca. 
En ese caso no es un juicio, ni aun moral, el que se pro
voca: sino una denigración.

Si se hubiera dicho: "los colegios electorales no deben 
reelegir á los hombres que no han votado á nuestro gus
to”  , los que tal dijeren, serian ridículos no mas; pero se
ñalar a los legisladores a la animadversión pública, es 
echar por tierra una de nuestras principales instituciones: 
la independencia del voto en Cortes.

Y ¿donde esta ese tribunal del pueblo, ante el cual 
los nuevos tribunos quieren acusar? ¿Estamos por ventura 
en la plaza de Atenas ó en el foro de Roma? ¿Estamos 
tampoco entre la municipalidad de Paris y los clubs revo-

! lucionarios? ¿No hemos adoptado el sistema representati
vo y la Gonsiituición de 1837, como garantía de todas las 
opiniones políticas, de todas las doctrinas administrativas, 
de Lodos los partidos y personas? ¿xA qué pues volvernos 
al caos de la revolución? ¿Adonde esta, repetimos, ese tri
bunal, con el cual nos amenazan continuamente ciertos 
escritores? Porque nosotros ni lo vemos en la Constitución, 
ni creemos que se haya establecido por ninguna ley.

"¿Ese tribunal es la opinión pública”  dirá alguno, y 
se retirará muy satisfecho creyendo haber respondido a 
todo, cuando en la realidad nada ha dicho: porque no 
hay doctrina política, no hay partido ni fracción social 
que no invoque en su favor esa misma opinión pública.

El primer carácter de una magistratura , y en general 
de toda autoridad es, que sea visible , y de tal manera 
que no pueda equivocarse, que permanezca siempre la 
misma , de modo que no pueda excusar su delito con la ig
norancia el que infrinja sus preceptos. ¿Tiene estos carac
teres lo que vulgarmente se llama opinión pública? ¿Es 
siempre la misma? ¿no varía con respecto a las personas 
y a las cosas? y finalmente, ¿es tan claramente conocida, 
que el que la contraríe no pueda solicitar el perdón con
fesando su error? Pues ¿qué tribunal es este que no reco
noce ley alguna, que no tiene precedentes fijos, que es in
visible, como los jueces secretos de Westfalia; que conde 
na hoy lo que ensalzaba ayer, que convierten a los pros
critos en legisladores, y que tuerce la vara de su justicia 
á merced de los vientos revolucionarios, y tal vei de aten
tados inmundos?

¿Le buscaremos en los periódicos? Pero cada uno se 
llama á sí mismo órgano de la opinión pública, y todos 
se contradicen en casi todas las materias. ¿ En las tertulias 
ó cafés? Apenas se ponen a hablar tres hombres, cuando 
empieza una disputa acalorada, porque cada uno apoya 
una opinión diversa. ¿En las autoridades y corporaciones 
populares? Esa es la opinión de los individuos que las 
componen, no la del pueblo español que los ha elegido 
para que administren sus intereses locales, no para que 
representen su modo de pensar.

Si hay alguna autoridad que represente la opinión pú
blica, son los cuerpos cutegisiadores, creados con ese ob 
jeto por los colegios electorales. Y precisamente a uno de 
estos cuerpos es al que se le cita al tribunal del pueblo. 
¿No es este un contrasentido en el cual corren parejas la 
insensatez y la osadía ?

Para nosotros no hay mas opinión pública que la que 
resulta del concurso del Congreso, el Senado y la corona: 
y no porque estos tres poderes no puedan equivocarse: al 
fin son ejercidos por hombres: sino porque tienen menos 
motivos para errar que los demas: los legisladores, porque 
representan la opinión de los colegios electorales, y el Go
bierno, por la inspección que le compete sobre lodos los 
negocios y necesidades de la nación.

Y en fin, si la opinión pública es la razón y justicia 
universal de los hombres, ¿porqué se sustituye esa pala
bra vaga y equívoca, a las mucho mas nobles y conocidas 
ác ju sticia  y razón? Tengan los periódicos en su favor es
tas dos divinidades, y 110 tendrán que implorar el auxilio 
de esa otra desconocida y cuyos altares no están en ningu
na parle, aunque todos se jactan de poseerlos.

Apliquemos estos principios a la cuestión actual. Se tra
ta de llenar obligaciones perentorias y sagradas y que no 
sufren ya demora. Los medios que habia antes para cum
plirlas, se han abolido por una ley, aun no puesta en 
ejecución. El Gobierno, en la alternativa de ver cerrados 
los templos ó de imponer una nueva contribución para

impedirlo, pide que se prorogue por un ano la percen 
cion del diezmo. r L

Los Diputados, representantes natos de la opinión d, 
los colegios electorales, han de decidir la cuestión. Hí/c^ 
una proposición en que se presentaban otros recursos iu 
dependientes del diezmo para satisfacer aquellos deberes 
de justicia. Esta proposición ha sido desechada. ¿Por qué? 
No por otra razón sino por la imposibilidad de imponer 
una nueva contribución a los españoles en las circunstan
cias actuales. A cualquiera que les acuse de no haber ad
mitido la proposición podran responder : Sea cual fuere 
la contribución ijue se hubiese elegido , hubiera recaído 
casi en su totalidad sobre la  riqueza agríco la : y asi me
jo r  es el ditzmo , al cual está ya acostumbrada la nación 
y que en parle refluye sobre las demas clases consumido- 
ras . ¿Y qué responderá a esto la opinión pública?

De todos modos la provocación al pueblo y a las pa
siones es el recurso de los escritores que no tienen otro: 
es el arma de los que quieren á toda fuerza el estado de 
revolución.

Nota bene. E l  Eco del Comercio llama declamación y 
hojarasca a los argumentos que no puede responder: y lo 
que es mas digno de notarse, llama místicos (palabra que 
ya se sabe en qué sentido toma cierto partido) a los ar
tículos en que se defiende la justicia y la religión de 
patria. A esto llama él hacerse, cargo de las objecionti% 
Ademas desfigura la cuestión: porque nadie le ha acusado 
de que su voluntad sea dejar indotado al clero, sino de 
haberle calumniado, pintando como un delito predicar á 
los pueblos la obligación de sostener el culto, y esto pre
cisamente en circunstancias en que los sacerdotes son mas 
dignos de compasión que de envidia. En el Eco  van a la 
par los principios, la lógica y las buenas intenciones. Véa
se su contestación a la Gacela del 30 de Mayo en su nú
mero del 1.° de Junio.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Huesea 28 de Mayo. Una gavilla de 400 hombres y po
eos caballas invadió esta provincia por el pueblo de Verdun el 
día 2 6 ,  habiendo exigido de dicha v illa ,  la de Bailo, donde 
estaban ay er ,  y los pueblos inmediatos miles de fauegas de tri
g o ,  dinero y todo género de efectos. Es tau excelente el buen 
espíritu de esto* puebl , que no dejan de comunicar á  las auto
ridades civiles ¿r,jrn i litares noticias de los movimientos de los 
enemigos, aurt dominados por ellos.

Habiendo tenido noticia el 13 del actual el alcalde de Fraga 
de que una partida de ocho á  diez facciosos, procedentes de Ca
taluña, vagaba por las inmediaciones de la población, dispuso, 
con anuencia del comandante de arrisas, que la patulea que exis
te en la misma, auxiliada por parte de la guarnición , saliese en 
su persecución, y no parase ha;ta exterminarla, ó ahuyentarla 
cuando menos, siendo el resultado matar uno de los rebeldes
?ue L  componían, y conseguir lo último que se propuso. Él Í 9 
ueron aprehendidos por otra partida de foragidos dos N a c i o 

nales de aquella ciudad y tres guardas de monte que salieron di 
la población ; uno de los primeros pudo fugarse después de mujf 
atado, y el otro fue sacrificado inhuma na mente por los vánda
los, á quienes se persiguió en el momento que se tuvo noticia 
de este hecho; pero infrucluosameate, pues no pudo dárseles 
caza.

Z aragoza  2 9  de Mayo. Los rebeldes entraron en Salvatier
ra el 25 por la noche con fuerza de 800 hombres y caballos 
con una ó dos piezas de montaña , y al dia siguiente salieron 
para V erdun, cuyo punto trataban de fortificar.

Idem  31. Corre la noticia de que cuatro batallones facciosos 
se preparaban el 29  á pasar el rio Aragón por Gal i pienso para 
invadir esta provincia. Dudamos que se haya verificado, pues 
una fuerza tan corta no nos parece que pueda iaternarse ea 
ella con tal objeto.

ANUNCIOS.

M E M O R IA  leída en la sección de ciencias políticas y  mora
les del Ateneo de Madrid el 15 de Febrero de 1837 ,  so

bre si conviene ó no abolir los diezmos en E sp añ a ; por D. Ma
nuel Alonso de Viado. Se vende á dos reales en la librería de 
Sojo, calle de Carretas.

Este folleto es muy apreciable por el fondo de erudición 
que contiene , y por la fuerza de las razones con que su ilustrado 
autor demostró en tiempo oportuno, aunque tan inútilmente 
como todos los demas que escribieron en favor del diezmo al 
proponerse su abolición, los graves é irreparables perjuicios que 
de ella se originarian. Recomendamos por tanto su lectura,sin
tiendo que la falta de espacio del periódico en estos dias no áP* 
permita hablar de él con la extensión que quisiéramos.

C O L E C C IO N  de novelas de los mas célebres a u t o r e s  extraa- 
geros, por D. Eugenio de Ochoa.ziSegunda serie.

Los tres primeros tomos de esta serie que coutienen la h*- 
teresante novela de Federico Soutié ,  E L  C O N D E  D E TOLO* 
S A , se hallan venales en el despacho de libros de la imprenta 
Nacional; en la librería de Cuesta , calle M a y o r ; en la de R*- 
zola , calle de la Concepciou , y  en las principales de las pro
vincias, en donde sigue abierta la suscripción y  se halla la se
rie primera, ocho tomos en 8.°

L a  siguiente publicación será la novela de Alejandro Du- 
mas, P A U L I N A ,  la que se publicará á la vez que el origi»3 
en Paris. Después, é ínterin que Víctor Hugo publica la s  do: 
novelas que tiene anunciadas, seguirá p r o b a b l e m e n t e ,  si u< 
hallamos otra cosa mas interesante, las M E M O R IA S  DEI 
D I A B L O ,  por Soulié.


